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Contribución escrita de la Sociedad Cubana de Pediatría a la presentación Inicial del Informe de la República de Cuba al Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía. CRC/C/OPSC/CUB/1
Introducción: La Sociedad Cubana de Pediatría es una asociación de carácter científico, parte de la sociedad civil cubana, que reúne a los pediatras y otros profesionales vinculados con la atención de la infancia. Está afiliada a la Asociación Latinoamericana de Pediatría (ALAPE) y a la Asociación Internacional de Pediatría (IPA) y está afiliada a la Asociación Cubana de las Naciones Unidas. Nuestro órgano de relación es el Consejo Nacional de Sociedades Científicas de la Salud. Desde su fundación, en el año 1928, ha desarrollado múltiples actividades académicas y de investigación para el desarrollo de sus miembros y el intercambio científico, con el propósito de que los niños y adolescentes sean siempre los beneficiados, al preservarles su salud y permitirles un adecuado crecimiento y desarrollo, en un ambiente familiar y social lo más óptimo posible. Tiene un órgano oficial, establecido también hace más de 85 años: la Revista Cubana de Pediatría y un sitio WEB, a través de Infomed, desde el año 2006:  http://www.pediatria.sld.cu/. Está regida por una Junta de Gobierno y organizada por capítulos provinciales, con una junta directiva y consta de varias secciones. Tiene actualmente 3 280  miembros, que disfrutan de los siguientes derechos: Superación científica, derecho al trabajo en los diferentes niveles del sistema nacional de salud, derecho a la seguridad social, a la información y a la superación continuada.
Los objetivos de nuestra sociedad son los siguientes:

a) Promover el desarrollo de la Pediatría y de la Puericultura, sus enseñanzas y sus aplicaciones, para contribuir a la salud de las niñas, los niños y adolescentes cubanos.

b) Divulgar los métodos profilácticos, terapéuticos y de rehabilitación de la especialidad, así como los avances científico-técnicos y tecnologías de avanzada; mediante el intercambio y la discusión frecuente de experiencias individuales y colectivas.

c) Propiciar la realización de eventos científicos, tanto nacionales como internacionales en los que participen el mayor número de sus asociados.

d) Ayudar en la profundización y aplicación de conocimientos metodológicos, éticos y filosóficos en el trabajo científico e investigativo; promoviendo el desarrollo del pensamiento científico de los miembros.

e) Vincular entre sí y con la Sociedad a otros profesionales y sociedades científicas nacionales e internacionales relacionados con la promoción de la salud de los niños y adolescentes cubanos.

SECCION I

Información de contacto de la ONG (principal):

Contactos:

Presidente:  Dra. Gladys Abreu Suárez, 

                   E mail: josegv@infomed.sld.cu 

                   Teléfono: (537) 830-4815
   

Pasado        Dr. Fernando Domínguez Dieppa

Presidente:   E mail: fddieppa@infomed.sld.cu 

                   Teléfono: (537) 830-4489

SECCION II

Lengua(s): ESPAÑOL 
SECCION IV

Exposición escrita presentada por la Sociedad Cubana de Pediatría, organización no gubernamental cubana.

SECCION V
Acciones desarrolladas como contribución al cumplimiento por parte del Estado cubano de sus obligaciones en virtud Protocolo facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía

Las actividades contribuyen en particular a la Parte IV (relacionado con la Prevención) del Informe presentado por la República de Cuba: 
1. En Cuba el derecho de los niños a una vida plena es una prioridad del gobierno y la Constitución de la República de Cuba, en su artículo 40 establece que la niñez y la adolescencia disfrutan de particular protección por parte del Estado y la sociedad, en ese sentido, la Sociedad Cubana de Pediatría considera que nuestro Estado fortalece aún más su voluntad política y el sistema de garantías para la protección de la niñez y la adolescencia con la permanente coordinación que sostiene con diferentes organizaciones e instituciones de nuestro país. La Sociedad Cubana de Pediatría contribuye con el Ministerio de Salud Pública, el Ministerio de Educación, con los medios de difusión, sociedades científicas, organizaciones sociales y de la sociedad civil en la promoción de las políticas para la protección de la niñez y la adolescencia con énfasis en las acciones preventivas. Respecto a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía la Sociedad está alerta ya que mantiene en sus programas científicos y de capacitación en la detección por los pediatras, desde los centros de atención primaria, de posibles abusos contra niños, niñas y adolecentes derivados de actos de prostitución y pornografía. La experiencia expuesta por nuestros especialistas indica que en Cuba son hechos aislados.  
2. Los pediatras a través de las actividades científicas que se realizan y los aspectos tratados en las distintas secciones de la página WEB de la Sociedad (portal de la pediatría cubana), divulgan los derechos de la infancia en general, refrendados en la Convención de los Derechos del niño, del cual Cuba es firmante desde 1990 y en sus Protocolos Facultativos, cuestión que contribuye a otros mecanismos de divulgación de los derechos de la niñez en nuestro país y no sólo para los miembros de la Sociedad.
3. El portal de Pediatría tiene además dos sitios muy importantes: el sitio de prevención del maltrato infantil, dirigido por la Cátedra del mismo nombre y, el sitio de Adolescencia, dirigido por la Sección de Adolescencia. En ambos sitios aparecen temáticas actualizadas para nuestros pediatras y especialidades afines, relacionadas con una de las formas de maltrato infantil, que es el abuso sexual y la utilización de niños en pornografía y prostitución. En estos sitios se insiste sobre todo en los aspectos preventivos.

4. En el 2014 se realizó en el Consejo Nacional de Sociedades Científicas de la Salud  una actividad científica multidisciplinaria sobre las diversas formas de maltrato infantil, como sospecharlas y prevenirlas, que incluía estos aspectos, auspiciada por nuestra Sociedad. 

5. Nuestros asociados también reciben preparación para prevenir y enfrentar estas violaciones de los derechos de los  niños y niñas en los eventos de carácter nacional, los dos últimos realizados en el 2013 (Congreso Nacional de Pediatría y Congreso Nacional de Adolescencia), donde se presentaron y discutieron diversos temas sobre la prevención del maltrato infantil y la atención integral al adolescente. 

6. A través de los medios masivos de comunicación y de forma sistemática se lleva la alerta a la población sobre esta problemática, con  programas asesorados por nuestros especialistas, de conjunto con los especialistas del Centro Nacional de Educación Sexual. Asimismo, nuestros especialistas están en capacidad de abordar estos temas directamente con padres, madres y especialistas de educación, pedagogos, psicólogos, entre otros.
7. La adolescencia temprana, etapa muy vulnerable, donde los jóvenes pueden ser fácilmente engañados para participar en estas prácticas, es un grupo de alto riesgo, para el cual se diseñan actividades educativas por nuestros especialistas, en conjunto con otras organizaciones sociales y el Ministerio de Educación, utilizando la preparación de muchachos y muchachas  de la misma edad que funcionan como “pares”.

8. Nuestros profesionales reciben preparación a través de cursos y Talleres organizados por la Sección de adolescencia, y la asistencia a Congresos y otros eventos, para poder detectar el abuso sexual, la pedofilia y otras formas de violación de los derechos de los niños y niñas, ya sea en los servicios de Ginecología Infanto Juvenil o en los servicios de urgencia. 
9. En conclusión, la Sociedad Cubana de Pediatría reconoce que la política social del gobierno cubano garantiza un entorno favorable para el desarrollo integral de la niñez y la adolescencia; nuestra contribución en esta temática se concreta fundamentalmente en la detección en nuestro sistema de salud de hechos relacionados con la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, en el desarrollo de la capacitación desde el punto de vista científico en el reconocimiento de niños, niñas y adolecentes abusados, así como en la divulgación de los derechos de los infantes y adolecentes en nuestra sociedad.  
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     Dra. CM Gladys Abreu Suárez

     Presidenta Sociedad Cubana de Pediatría.
Junta de Gobierno
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